
2022-0113-00 
Hros de Aniceto Orozco Sánchez  
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que por error involuntario se 
cometió un error en la sentencia 138 de agosto 4 de 2022.- Sírvase proveer. 
Cali, 11 de agosto de 2022. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1721 
     Cali, once de agosto de dos mil veintidós. 

 
Radicación: 76001311000420220001300 
Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante: Julio Cesar Albán Polania  
Demandado: Ximena Loaiza Cortes           

 
En consideración al informe secretarial que antecede y actuando de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
 1.-  Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia No. 138 de 
agosto 04 de 2022, en el sentido de Decretar el matrimonio civil entre los señores “Julio 
Cesar Albán Polania y Ximena Loaiza cortes” y no como quedo indicado en la misma 
entre los señores Julio Cesar Albán Polania y Ihovanna Orozco Gomez.  
 
 2.- Haga esta providencia copia íntegra de la sentencia No. 138 de agosto 04 de 

2022.- 

 

Notifíquese. -  

 

La juez. –  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  132    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto 12  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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